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DE GRANADA - META 
 

 

Granada (Meta), diecinueve (19) de abri l de dos mil veintiuno (2021).  

 
RADICACION:  503133103001-2020-00129-00 
ACCIÓN:   ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE:  EDGAR ALEJANDRO TRIVIÑO BELTRAN 
DEMANDADO:    MAURICIO AGUIAR LONDOÑO 
 
En auto del 11 de marzo de 2021, se f i jó para el día 15 de abril  de 

2021 la audiencia de que trata el artículo  80 del C.P.T.S.S.,  sin 

embargo, l legada tal calenda la misma no fue posible realizarse toda 

vez que está pendiente por resolver un recurso de reposición que 

interpuso el actor y un incidente de nulidad promovido por el 

demandado, luego una vez evacuadas las anteriores actua ciones se 

f i jará fecha para la audiencia en comento  

 

De otro lado, se corre traslado de la nulidad a la parte demandante 

por el término de tres (3) días de conformidad con el artículo 134 del 

C.G. del P. aplicable por remisión expresa del artículo 145 del 

C.P.T.S.S.  

 

NOTIFÍQUESE. 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ  
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Granada, Meta, diecinueve (19) de abri l  de dos mil veintiuno (2021).  

 
Radicación: 503133103001 2020 00135 00  

Proceso: Insolvencia Empresar ial  
 
En vista que el presente asunto trata de una insolvencia de persona 
natural comerciante, este Despacho t iene como promotor al señor 
RODRIGO VALENCIA CHAVEZ, quien a su cargo t iene algunas 
obl igaciones que a la fecha no han sido cumplidas , entre el las, allegar los 
estados f inancieros desde que se admit ió la demanda , constancia del 
aviso que debe f i jarse en la sede pr incipal y en las sucursales del 
negocio, si las hubiese y de mas documentos relacionados en auto el 12 
de noviembre de 2020, por lo que se REQUIERE para que en termino de 
cinco (5) días contados a part ir  de la not if icación de este auto los aporte.  
 
Ahora bien, f rente a la sol ic itud de levantamiento de la medida cautelar  
que pesa sobre el vehículo JJP-164, toda vez que tuvo que ser entregado 
por garantía a TOYOTA COLOMBIA S.A.S. sustituyéndolo por un últ imo 
modelo en iguales condiciones con número de plac a JNT 362 y sea f rente 
este últ imo que se decrete dicha medida cautelar,  este despacho observa 
lo siguiente:  
 

  Al plenar io se trajo el acuerdo de transacción extrajudicial por los 
representantes legales de DISTRIBUIDORA TOYOTA S.A.S., Y 
AUTOMOTORES TOYOTA y el señor RODRIGO VALENCIA 
CHAVEZ en el que los primeros retomaba el vehículo por 
cumplimiento de la garantía contrac tual a cambio entregaría otro 
vehículo y trasferir ía su propiedad a la mentada persona natural,  
así mismo, se al legó copia del cert if icado de tradición y l ibertad del 
nuevo vehículo en el que aparece como propietar io el  señor 
RODRIGO VALENCIA CHAVEZ y copia de la tarjeta de propiedad. 

 

  En auto del 15 de marzo de 2021, se le corr ió traslado de esta 
sol ic itud de levantamiento de la medida cautelar a l acreedor 
prendar io MAF COLOMBIA, quien manifestó no presentar ninguna 
oposición, y que actualmente dicha garantía se encuentra cubierta 
con el vehículo de placa JNT -362 el mismo automotor que se 
entregó al c l iente por garantía .  

 

  Que el art ículo 20 de la Ley 1116 de 2006, establece que: “…para 
efectos de cal if icación y graduación y las medidas cautelares 
quedarán a disposición del juez del concurso, según sea el caso, 
quien determinará si  la medida sigue vigente o si debe levantars e, 
según convenga a los objet ivos del proceso, atendiendo la 
recomendación del promotor y teniendo en cuenta su urgencia,  
conveniencia y necesidad operacional,  debidamente mot ivada ”.  

 

 
Que conforme a lo anterior, se dispondrá el levantamiento de  la medida 
cautelar que pesa sobre el vehículo JJP-164 la cual fue decretada dentro 
el proceso ejecut ivo 503133103001 2020 00003 00 de BANCO BOGOTA 
S.A. contra RODRIGO VALENCIA CHAVEZ, y el que se incorporó a las 
presentes di l igencias mediante auto del 15 de marzo de 2021.  
 
Que atendiendo, lo dispuesto en la norma en cita y por sol ic itud del 
promotor que “se ordene la inscr ipción de la medida cautelar al vehículo 
nuevo”1 con el f in de sustituir aquel la que se encontraba inscr ita ,  se 
decretará la medida de embargo del vehículo de placa JNT -362.  
 
Conforme a lo anterior, se  
 
 

                                                           
1 Folio 185 c.1.  
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RESUELVE 

 
PRIMERO.  REQUERIR  al señor RODRIGO VALENCIA CHAVEZ en su 
cal idad de promotor para que en termino de cinco (5) días contados a 
part ir  de la notif icación de este auto allegue i) los estados f inancieros 
desde que se presentó la demanda, i i)  la constancia del aviso en la sede 
principal y en las sucursales del negocio, si las hubiese, y i i i)  demás 
documentos relacionados en la providencia del 12 de noviembre de 2020.  
 
SEGUNDO. ORDENAR  el levantamiento de la medida cautelar que pesa 
sobre el vehículo JJP-164, conforme se indicó en la parte motiva de esta 
providencia. Por Secretaria of íc iese.  
 
TERCERO. DECRETAR  el embargo del vehículo de placa JNT -362 de 
propiedad del señor RODRIGO VALENCIA CHAVEZ, por cuenta del 
proceso  503133103001 2020 00003 00. Por Secretaria of íciese a la 
Secretar ia de Transito y transporte donde se encuentre inscr ito el mismo 
y deje copia de este auto dentro del proceso de la referencia.  
 
CUARTO. RECONÓZCASE personería jur ídica para actuar a la doct ora 
DIANA MARCELA OJEDA HERRERA como apoderada judicial e 
BANCOLOMBIA S.A. conforme al memorial poder obrante a folio 328 c.1.  
 

NOTIFÍQUESE.  
 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO 

JUEZ 

 

Firmado Por: 

 

DORIS NAYIBE NAVARRO QUEVEDO  

JUEZ CIRCUITO 
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